
 
 

 
 
   
 
 Servicio de Recursos Humanos 
Sección de Organización y Provisión 
     de Puestos de Trabajo  

Expte Prov.516/2025 
 
 
El Excmo. Sr. Alcalde de Sevilla, con fecha 31 de marzo de 2025 y número de 
resolución 289 ha dictado resolución del siguiente tenor literal: 
 

“Por el Servicio de Recursos Humanos, se ha instruido expediente nº 516/2025 para el 
nombramiento de un puesto de personal eventual por lo que, emitido informe por el Servicio 
de Recursos Humanos así como por la Intervención de Fondos, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 104.2 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen 
Local,  

RESUELVO: 

PRIMERO: Nombrar personal eventual, con funciones de confianza o asesoramiento 
especial, a la persona que se indica, en el puesto que igualmente se cita, con 
efectividad del día siguiente al de la fecha de la presente Resolución: 

 

NOMBRE Y APELLIDOS ORGANO PUESTO 

IGNACIO LAGUILLO 
MOREJÓN  

GRUPO PARTIDO 
POPULAR 

ASESOR DEL GRUPO 
POPULAR (PEVENT 38/325) 

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.” 

 

En Sevilla, en la fecha abajo indicada, 

El Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local,  

P.D. El Jefe Del Servicio De Recursos Humanos 
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